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En la tarea de revisar la demanda de la referencia, encuentra el Despacho que la 
misma debe ser inadmitida, por las siguientes razones:   
 

1. Comoquiera que OSBAN RENÉ BONILLA COLMENARES se encuentra 
inscrito en calidad de comerciante, ante el Registro Único Empresarial -
RUES-; alléguese el certificado de la Cámara de Comercio correspondiente, 
e intégrense en el acápite de notificaciones los datos de notificación judicial 
allí incorporados 
 

2. Conforme a lo anterior, deberá acreditarse el envío simultáneo por medio 
físico o electrónico, de la copia de la demanda a la parte demandada 
conforme a lo establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
C.P.T.S.S, en concordancia con el artículo 90 C. G. del P.  
  
SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que cuenta con el término de cinco 
(5) días hábiles para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron 
en la parte considerativa de este auto, so pena de rechazo.   
  
TERCERO: INTÉGRESE en un solo escrito la demanda y subsanación, conforme 
a lo aquí requerido y remítasele copia de la inadmisión a la demandada conforme a 
los establecido en el art. 6 inc. 5 de la Ley 2213 de 2022, so pena de tenerla por no 
subsanada.  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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